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RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N'384.2026-GI\¡-I\¡DCC

Cerc Colorado,22 de ¡uniod6 2026

VISTO:

El Informe N'296-2026-SGGTH-GAF-MDCC suscrilo por el Sub Gerente de Gestión del Talenlo Humanoi lnforme N'078-2026-
GAF-MDCC suscrito por la Gerente de Administrac¡ón y F¡nanzasi Prove¡do N'3036-2026-GM-MDCC de Gerenc¡a Municipal; lnforme
N'402-2026-MDCCiGPPR de¡ Gerenle de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización; Proveído N'3074-2026-GM-MDCC de Gerencia
Municipal; Informe Legal N'132-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoría Jurídica, yi

' Que, el artículo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son
órganos de gobiemo local que gozan de autonomia polltica, económica y administrativa en los asunlos de su compelenciai

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución PolíUca

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administ¡ativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, el sub numeral 1.1. del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General,
preceptúa que el procedimiento se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén alribujdas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidosi

Que, el arliculo 87 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades subraya que ¡as municipalidades provinciales y distritales,
para cumpl¡r su f¡n de alender las necesidades de los vec¡nos, podrán eiercer otras funciones y competencias no establecidas
específicamente en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas func¡ones y competencias no
eslén reservadas expresam€nte a otros organismos públ¡cos de nivel regional o naciona,

Que, el l¡teral a del arlículo 49 de la Ley N" 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, precisa que el empleador tiene la
obligación de garantizar la seguridad y salud de los lrabajadores en el desempeño de todos los aspectos relacionados con su labor, en el

centro de trabaio o con la ocasión del mismoi

Q!e, el arliculo 25 del Decrelo Supremo N' 014-2017-lvllNA[4, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo que aprueba la

Ley de Gestión lntegralde Residuos Sólidos, norma que la operación de barrido y limpieza liene porfinalidad que los espacios públicos que

incluyen las vías, plazas y demás áreas públicas, tanto en el ámbito urbano como rural, queden libres de res¡duos sólidos. En caso de que

dichos espacios no se encuentren pavimentados o aslaltados o en áreas donde por sus caracleristicas f¡s¡cas no sea posible realizar el

barrido, la municipal¡dad debe desarrollar labores de limpieza que perm¡lan cumplir con la finalidad de la referida operación, Corresponde

a la sociedad civ¡l coadyuvar en el mantenim¡ento del ornato de la ciudadl

Que, elsub numeral3 delnumeral2.l delartículo 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacionalde Presupuesto Públ¡co conlempla
que toda d¡spos¡c¡ón o aclo que implique la realización de gaslos debe cuantificar su efeclo sobre el Presupu€slo, de modo que se sujete

en forma estr¡cta al crédilo presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, con Informe N'296-2026-SGGTH-GAF-MDCC suscrilo po¡ el Sub Gerenle de Gestión del falenlo Humano, Sr. Andrés T.

Benavente Ramos, dirigido a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, medianle el cual presenla el plan de trabajo denominado
"DOfACION DE UTITES DE ASEO POR DESABASTECIIVIIENTO PAM EL PERSONAL OBRERO DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL

DE CERRo C0L0MD0"i señalando qüe tiene mmo obietivo general: Reslaurar la condiciones básicas de higiene y bioseguridad para los

trabajadores de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado, proporcionando de manera adecuada y eflciente los ¡nsumos de aseo

necesarios, esto permitirá eliminar el riesgo biológico vinculado a la exposiclón laboralduranle las tareas de limpieza pública, manlenimiento

de áreas verdes, saneamiento y obras civiles; asegurando la protección de la salud del personal, el cumplimiento de la nolmativa vigenle

el Seguridad y Salud en elTrabajo, y la continuidad de los servicios públicos esenciales brindádos a la comunidad del distritoi asimismo,
para la ejecución del mismo, se ha presupuestado el monto ascendente de S/. 4'1,349.00 (Cuarenta y un mil lrescientos cuarenta y nueve

con 00/100 soles). Lo que fue raUficado y se emite opinión favorable por parte de la Gerencia de Administración y Finanzas, a través del

Informe N'078-2026-GAF-MDCC;
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d¡iDó

Que, mediante lnlorme N'402-2026-l\4Dcc/GPPR con ingreso de fecha 17 de junio de 2026, et cerente de planilicación,
Presupueslo y Racional¡zación, c.P c Ron¿ld Néslor Jihua¡lanca Aquenla, evaluando lo deierminado en ei crtaoo ptan de lrabajo, asignadjsponibilidad presupuestal por el importe ascendente a ¡a suma.de s/. 41,349.00 (cuarenti y uñ r¡iir.rri.nro, .r"r.nta y nueve con00/100 soles); acotando que el referido gasto será fnanciado con la Fuente óe rinaniiamiento j iy s, arói.bs, oz v oo;

Que' la Gerencia de Asesoria Jufídica analizando el exped¡enle presentado, deriva el Informe Legal N"132-2026-GAJ-¡,4Dcc ensu calidad de Gerente de Asesoria Jurídica, quien opina: sE ÁpRUEBE et ptan d; Trabaj; "oói¡tó'¡i oe ulLEs DE AsEo poR
DESABAsrEcitullENTO PAM EL PERSoNAi oBRÉRo DE LA r\4uNicrpALrDAD orsiniiiióe ciñRo coLoMDo,; pof ra sumadispuesla en el lnforme N'402-2026-l\¡Dcc/GPPR del cerente de planifcación, presupuesto y ñ.;bnrk;ór;

Que, en ese orden de ideas,.siendo que elplan de trabajo sub exam¡ne, contiene la informaclón-justificacton, marco tegal, objelivos,melas, cronograma, entre,otros-y el suste o técnico praclicaio por el funcionario p¡orico enciiéaio ü su elaboración, así como ladisponibil¡dad presupuestal.para su.rcalización -otorgada por el órgano.de asesoramianro r.rponrioa ¿. los procesos de praniticación,p¡esupueslo y raciona¡ización-, resulta, desde el puntó de vista leoa[ factibte su aprouacion, mái.. ri*n eriu se optirizará la prestaciónde los servicios de l¡rnpieza pública en el distrilo, mediante el res'iablecimiento ¿ó las conoicioné. óir¡rár o. nig¡"n. v biosegur¡dad paralos lrabaiadores, a través de la oportuna y suficiente de útites de jseo, 
de esta manera se garániii.r, l, irüá o.r p.oonrl,

Que' en merilo al numeral 41 del artículo primero del 
.Decrelo 

de Alcaldía N'004-2024-MDcc, que desconcenlra y de¡ega

:H|j:$ffiir:"J:}!:l\¡un¡cipal 
para la aprobación d; ptanes de rrabajo conrorme a lá nomaiiu¡o.¿ lJáilrr.,ir, .ou.spon¿. iu .iiti

Que' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basaoo en torma exclusivae1 los informes lécnicos y legales existenles en el pfesente casoi

_.s:¿e.ni5 sE RESUELVE:

i €N¡¡d E nnrrcuLo PRtt\¡ERo 
---APRoBAR 

er pran de Trabajo 'DoTAcroN DE uTrLEs DE AsEo poR DESABAS TEcnrE\To pAM EL$"." ' ; PERSoNAL oBRERo DE LA MuNrcrpALróAó-orsiiirinióÉ'dEnno coLombó.;po;;;ri o.!j ¡j,¡og oo rcuarenra y un mrl?ose¡6eF- 
rescrentos cuarenta y nueve con 00/'100 solesfo.ojrnoo añáLi.. ,umpriendo ros parámerros y procedim¡enros regares respectivos.

ARTICULo SEGUNDO ' ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas ta supervisión y controt de ta ejecución del plan deTrabajo, debiendo vigjlar y fiscalizar las acciones del responsable Jer oroveoo.

ARTICUtO TERCERO - DIsPoNER al sub Gerenle de Gestión del ralenlo Humano la responsabitidad de ta ejecucjón, y a la sub Gerenciadel-ogíslica y Aba$ecimienlos. la responsabilid¿d decontratacón de li.;r;t;;ür debiendo presentarse tos informes necesanos,sobre bs avances y ejecución der plan, así como un informe final cln los resuládos obten,qos.fl
4^
t
9lnricul-o cuARTO ' NOTIFICAR la presenle resolución al sub Gerente de Geslión del Talento Humano, Gefencia de planificación,

;f Presupueslo y Rac¡onatización, y demás interesados para sui cono.ri.nüll¡nJ, pun,n.ntr..

ARTÍCULO QUINTO, - ENCARGAR a la Oficina de,Tecnologías dela lnformación, ta pubtrcación de Ia presente Resolución en el porlal
Institucionalde la Página Web de la [,,tunicipalidad Oislritat d;Cerro CoforrJo.-' 

- ' - 
'

REGiSTRESE COMUNIOUESE Y CÚMPUSE.
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